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Sogamoso 

DE:   ÁNGELA MARIA MONTOYA CASTRO, Subdirectora (E) Centro Minero 

  PARA:   GERMAN ADOLFO OCAMPO DIAZ– Componente Técnico   
 WILMAR RICARDO CÁCERES QUIROGA – Líder SG-SST 

  SANTIAGO ALBERTO VELOZA PARRA – Líder Ambiental 
  CARLOS ANDRÉS ESPEJO VÁSQUEZ - Apoyo Planeación 
  JHON JAIRO CAMACHO ROZO - Apoyo Jurídico Gestión Contractual 

ASUNTO: DESIGNACIÓN UNIDAD DE CONTRATACION – “15_9111_260_ Contratar la adquisición de 

materiales de formación para los aprendices de los programas de formación complementarios del área 

población víctima desplazada por la violencia, que imparte el Centro Minero del SENA Regional 

Boyacá.” 

En mi calidad de Subdirectora (E) del Centro Minero, del SENA Regional Boyacá y en cumplimiento a lo 

establecido en la Resolución No. 1-0795 del 10 de abril de 2024, a través del cual se adopta el manual 

de contratación administrativa del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se hace necesario realizar la 

designación de la Unidad de Contratación para el proceso, cuyo objeto corresponde a: “15_9111_260_ 

Contratar la adquisición de materiales de formación para los aprendices de los programas de 

formación complementarios del área población víctima desplazada por la violencia, que imparte el 

Centro Minero del SENA Regional Boyacá”. 
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De conformidad con lo anterior, la unidad designada será la encargada de configurar y construir los 

estudios previos, estudios de mercado y matriz de riesgos, además deberán acompañar el proceso 

pre- contractual hasta el momento que se adjudique el contrato. 

Por lo anterior, se hace necesario realizar la designación de la unidad de contratación del proceso 

ya referido la cual quedará así: 

 
▪ GERMAN ADOLFO OCAMPO DIAZ – Componente Técnico   
▪ WILMAR RICARDO CÁCERES QUIROGA – Líder SG-SST 
▪ SANTIAGO ALBERTO VELOZA PARRA – Líder Ambiental 
▪ CARLOS ANDRÉS ESPEJO VÁSQUEZ - Apoyo Planeación 
▪ JHON JAIRO CAMACHO ROZO - Apoyo Jurídico Gestión Contractual 

 

De conformidad con  la lista  de  chequeo  y  dando cumplimento,  mediante  la presente  comunicación In
terna, se realiza la designación como líder de proceso a:  

 Karina Stefany Otálora Morales, Apoyo Gestión Contractual Centro Minero- Sena. 
 
 
 

Cordialmente, 

 

ÁNGELA MARIA MONTOYA CASTRO 
SUBDIRECTORA (E) CENTRO MINERO 

 

 

 

 

Proyectó: Karina Stefany Otalora Morales  
Apoyo Gestión Contractual  
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